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Órgano:  Ayuntamiento de Albatera 
Expediente:  Decreto de Alcaldía 2026-0208, de 03.02.2026 
Trámite:  Solicitud puesta manifiesto expediente 

 
 

AL AYUNTAMIENTO DE ALBATERA 
 
GUSTAVO-ADOLFO GÓMEZ DEVESA, mayor de edad, Abogado colegiado nº 521 del Ilustre Colegio 
de Abogados de Elche, con domicilio profesional en 03330 Crevillent (Alicante), c/ Virgen del Pilar 
nº 10, entresuelo, derecha; y provisto con DNI nº 74193613Y; actuando en nombre y representación 
de Doña LAURA VICTORIA BURRUEZO HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecina de 03340 Albatera 
(Alicante), Partida de El Moco GP 6 5 PO7, PA429 429 y provista de DNI nº 48366692S; conforme 
acredita mediante la aportación, como documento nº 1, de certificado de poder apud acta 
telemático que le faculta para actuar ante cualquier Administración Pública y en todo tipo de 
actuaciones; en el EXPEDIENTE INCOADO A RAÍZ DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2026-0208, DE 
03.02.2026 seguido ante este AYUNTAMIENTO de ALBATERA comparece y DICE: 
 
Que ha recibido Decreto de Alcaldía 2026-0208, de 03.02.2026 que se acompaña como documento 
nº 2. 
 
Que se ha personado, en el día de hoy, en el Ayuntamiento de Albatera (negociado de Urbanismo) 
a fin de le fuera puesto de manifiesto el expediente al que se le concede plazo para alegar a su 
poderdante. 
 
Que se le ha indicado, por parte del funcionario que le ha atendido (previa consulta con los técnicos 
del servicio) que solicite por escrito que se le ponga de manifiesto el expediente. 
 
Que por medio de este escrito, a la vista de lo indicado, solicita: 
 
1º. Se le ponga de manifiesto el expediente incoado a raíz del Decreto de Alcaldía 2026-0208, de 
03.02.2026; todo el expediente en general y, muy en particular, los informes de fechas 23.10.2025 
y 27.01.2026, citados en dicho Decreto. 
 
2º. Se le indique día y hora en que personarse en el Ayuntamiento de Albatera para examinar y 
obtener copia de dicho expediente o, alternativamente, se le ponga a su disposición en la Sede 
Electrónica de ese Ayuntamiento o se le remita a su dirección de correo electrónico: 
gagomezdevesa@gomeznietoabogados.com. 
 
3º. Se suspendan los plazos otorgados en el Decreto ahora notificado hasta en tanto se le ponga de 
manifiesto el expediente, por ser necesario éste para poder alegar con conocimiento de causa. 
 
4º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de la suspensión hasta que 
se le ponga de manifiesto el expediente, se amplíen los plazos concedidos en la mitad más. 
 
 
Por todo ello, 
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SOLICITA que, con suspensión del plazo para realizar las alegaciones: 
 
1º. Se le ponga de manifiesto el expediente incoado a raíz del Decreto de Alcaldía 2026-0208, de 
03.02.2026; todo el expediente en general y, muy en particular, los informes de fechas 23.10.2025 
y 27.01.2026, citados en dicho Decreto. 
 
2º. Se le indique día y hora en que personarse en el Ayuntamiento de Albatera para examinar y 
obtener copia de dicho expediente o, alternativamente, se le ponga a su disposición en la Sede 
Electrónica de ese Ayuntamiento o se le remita a su dirección de correo electrónico: 
gagomezdevesa@gomeznietoabogados.com. 
 
3º. Se amplíen los plazos concedidos en el Decreto de Alcaldía 2026-0208, de 03.02.2026 en la 
mitad más. 
 
, y ello con lo demás procedente en derecho. 
 
Crevillent para Albatera a lunes, 16 de febrero de 2026. 
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